[bookmark: _GoBack][image: ]
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:


PRIMERO: Declarar de interés legislativo, turístico y cultural el Carnaval “Senti la pasión” de la ciudad de Santa Elena, como símbolo de identidad, tradición y comunidad que ha perdurado durante más de un siglo en la comunidad. Desde sus humildes orígenes a principios del siglo XX hasta convertirse en un evento turístico y cultural de relevancia regional, el carnaval ha sabido evolucionar sin perder su esencia.
SEGUNDO: Comuníquese a la Municipalidad de Santa Elena, como también a las áreas municipales de Turismo y Cultura.
TERCERO: De Forma.
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FUNDAMENTOS
El Carnaval de Santa Elena, con más de un siglo de historia ininterrumpida, es una de las festividades más tradicionales y significativas de la comunidad. Aunque se tiene constancia de sus primeras celebraciones desde principios del siglo XX, el registro fotográfico más antiguo data de 1917, y muestra a los habitantes del lugar decorando un arco por donde luego pasarían diversas agrupaciones barriales, cada una con una temática particular.
Los primeros carnavales se celebraban justo antes de la Cuaresma, y consistían en tardes llenas de diversión, música y tamborines. La celebración culminaba con la premiación de las carrozas más originales y las mejores temáticas, elegidas por el público. Entre las tradiciones, destacaba el uso de aguas perfumadas para mojar a los participantes, y la costumbre de sorprender a los vecinos con pinturas y papeles picados. En sus inicios, los festejos se realizaban en la calle Belgrano, en la intersección con las actuales calles Dardo Pablo Blanc y Pasaje 18 de Agosto. A medida que el pueblo fue creciendo, la ubicación del carnaval también fue cambiando, adaptándose a las nuevas realidades del lugar.
A partir de la década de 1970, con la consolidación de un gobierno municipal estable, el Carnaval de Santa Elena comenzó a tomar una forma más organizada, consolidándose como un producto turístico. Fue entonces cuando surgieron las comparsas de “estilo”, que se distinguen por contar con agrupaciones artísticas bien definidas, cada una con su propia escuela y grupo de integrantes. Estas comparsas participan anualmente bajo un reglamento específico. Por otro lado, los carnavales tradicionales continúan siendo una expresión popular importante, con agrupaciones espontáneas que mantienen vivas las tradiciones originales y suman nuevas expresiones. Juntas, ambas categorías contribuyen a la identidad única del carnaval de Santa Elena.
Entre las comparsas de estilo más destacadas de la ciudad se encuentran Babiyú, fundada en 1973 como la primera comparsa de su tipo en la provincia de Entre Ríos; Poräsi, creada en 1982; Emperatriz, establecida en 1992; e Itá Porá, refundada en el año 2000. Además, existen unas 20 agrupaciones tradicionales, tanto estables como espontáneas, que se reagrupan cada año para participar del carnaval con sus propios despliegues.
Durante las noches de enero y febrero, el Corsódromo Municipal se convierte en el epicentro de la fiesta. Es un lugar donde el color, el ritmo, la alegría, el baile y la música se fusionan, creando un ambiente único. Las comparsas, con sus impresionantes carrozas, figuras, pasistas y otros atractivos, contagian de entusiasmo y emoción a niños y adultos, quienes disfrutan del carnaval con una energía y pasión que atraviesa generaciones.
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“Aqui naides es mas que naides”
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Gregorio Fernéndez de la Puente
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